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ARTICULO DE OFICIO
\

Si M. la Rema , su augu&taMadreia Reina Gober
nadora y la Ser ma. S.ra. Infontá. Doña María Luisa Fer- 

fo fo a  , continúan en esta corte sin novedad en su im
portante tólud. ;

h De igual beneficio disfrutan SS. AA. los Serenísi
mos Sres. fofont.es D. Fraj^i^qfo? «Paula y Doña Luisa 
Carlota. ^ ; : r  ' 1 é ?" .. . ■

Doña Isabel II, por la gracia de D ios y por la Consti
tución de. la monarquía española, Reina de las Españas, y 

i $n sp, nombre Doña María Cristina de Borboñ, Reina Re- 
j gente y Gobernadora del Reino, a todos los que las pre

s e n t e s  vieren y  entendieren ,  sabed: quedas Cortes genera; 
les han decretado lo siguiente :

¡ ¿b^L^sGóries en usó de sus facultades han decretado: 
i Art. L° No se concede ya mas próroga para la admisión

í  li(|sidaeion dé-créditos contra el Estado.
I AriU '2,íó Eqtíéndense sin éiñbargo admitidos á 1 i quida-
! ció ti lds documentos preseptados en las oficinas de pro vi n- 
| (na e n  tieiñpo hábil^ aüñ cuando; p o r dqniora en dichas 
i o jonas, (Í por estorbar lo J a $ fo c u rs io t^ ,d e jo s  facciosos,;
.i qq jau|)iesen sido rémitidosi a/las-cieja corte antes del 31 
í de Diciembre de 1836, siempre que resulte tomada ó de- | 
i bidarne^te? interveirid^ dicha; presentación dentro del pía- j 

2 0 ¿qué* estaba señalado. v. ■■■* ■' *;* " i
-A r t áv?  ̂^Seéxéeptúatv de lo dispuqstó en el arté 1.° úrii- i 

cftiñenMáquelIos créditos qqe ̂  correspondiendo a menores 
V ¿"bdrp^^iones, se hállen ádeirip en poder délos primiii-" 
i vds póseeirorés, sin que háyá háfjido ctísion o endoso a 1- 
i gbho'dé elíoSj y qué sean de fecha posterior al año dé 1808, 

la ápWq, de lá guerra de, la independencia: los de. 
i ¿ al perteqenoia y con'-los; m ;is in b ^ ré^  *
cíe Ías:rentas de ca péÍláñías; fu ndaciqneá y lega dos piós que 
s? efectuaron o&n, fecha póster ipr aL .auo de 1804, dm  tal 
quejas, ,c$r pora ojones;sean de las ño,extinguidas;, ó que 

; deban,extinguirse; y los créditosprocedentes de Los ájus- 
'• tes que seh ic ie rpnpor las tesorerías de provincia en los 

a & s íd e ;1 8 3 L ^  ^siguiéhtés^delos sueldos devengados ó 
mandados abonar hasta el corte de cuentas de 1828 á, los 
ofíciaks1 del ejército qim-quedaron indéñnidós en 1813

’■ y - i 8 2 4 . ' ; t ; ;  ...
Art. 4.° I ^ ié i^ i ld s  ^m ^reñdidok en é l  artículo pre

cedente pertenecientes á menores ó corporaciones, se pre
sentarán á liquidación en el término de dos meses desde 
la publicación del presente decreto,' f  los procedentes de 
sueldos militares en igual plazo , á contar desde que se 
haga saber en* lá orden del ejérciíb 16 díspuéstá en él mis
mo deéreto. .

Art. 5.° Luego que los créditos de esta especie, fon- 
; eos qué sé admiten á liquidación, sean reconocidos y ü- 
: quidados por las oficinas del Gobierno , se remitirán a las 

Cortes, ó una relación circunstanciada qué áéa bastante á 
formar juicio exacto de su contenido, para su aprobación 
definitiva. Palacio de las Cortes 26 de Junio de 1837.=  
Agústin Argüellés , Presidente. =  Pió Labórela , Diputado 

• Secretario.=Maurició Cárlos de Onís, Diputado Secretario. 
" ' Por tanto mandamos á todos los tribunales, justicias, 

gefe^ , gobernadores y demas autoridades asi civiles como 
¡ militares y eclesiásticas, de cualquiera clase y  dignidad, 
; , que guarden y bagán guardar, cumplir y ejecutar el pre- 
i sen te decreto en todas sus partes. Tendréislo entendido 

jrtfrá su cüniplimiéñtó, y dispondréis sé imprima , publi- 
i qh¿;y qrciileí=Y O  LA REINA Gobernadora. =  En Pala- 
| jeio á ¿ó de Junio de i 8 3,7.=A D. Juan Alvarez y Mendi-

íiSníit

M IN IST E R IO  D E  L A  G O B E R N A C IÓ N  DE LA PENÍNSULA.

Primera seccion— Circular.
Con ésta fecha digo al gefe político de Barcelona lo 

siguiente: \  ^  •:,/ J
El grande aéto de paz y reconciliación verificado en 

esa industriosa ciudad en los? dias 12 y 13 déi corriente, 
ha colmado de ̂ placer , el magnánimo corazón de S. M. la 
Reiná Gobernadora, pues nada podia serla mas sensible 
que el que los sostenedores déLtrono dé .su, excelsa Hija 
y Idá^défefisorés de v unos mismos principios volviesen 
contra s í mismos las armas destinadas* á la consolidación 
délvñáo j  al ¡triunfo de los ptros; p^oporcipnando á ñues- 
RQá ^qmoheá enemigos este espeétáculo de satisfacción y 

fondada dé éoriséguir sus inicuos pía- 
n% J^jfp S. .MU papera*que ño foráu infructuoso el grande

ejemplo dé conciliación y olvido que acaba de dar esa 
ciudad, y que el lazo que ha estrechado nuevamente á 
los que antes aparecían contrarios irreconciliables, será 
una señal que procurarán seguir todos los hombres de 
buena fe, todos los verdaderos amantes de la libertad y 
del trono legítimo. Agrupándose en derredor de tan sa
grados objetos los que conservan aun el noble sentimieruo 
de lealtad é independencia española, deponiendo ante sus 
aras los odios y los rencores, ¿qué dias de existencia po
dría contar la turba -fanática, insidiosa y atroz? S. M. de
sea y me manda prevenir a Y. S. que fortifique tan no
ble y satisfactoria unión; y pafa que nada la turbe, para 
que ni una sola familia pueda derramar lagrimas por los 
ya pasados y olvidados disturbios, en medio de la general 
alegría, se ha servido ordenar ademas quedos sugetos con
finados por consecuencia de los indicados sucesos á lás is
las Baleares sean restituidos al seno de sus familias, ha
ciendo Y. S. pública esta nueva muestra de la maternal 
solicitud de la Reina para general satisfacción. ;

Lo que de Real orden traslado á Y. S. para que apu
re todos los medios de su autoridad protectora , a fin de 
que eo la provincia de su mando se imite la noble y leal 
conducta del pueblo barcelonés, haciéndose efectiva la 
unión que S. TVI. desea estrechar entre los amantes del tro- 
nodegítimó y de las instituciones liberales vigentes, á fin 
dé qué combinados todos sus esfuerzos, termine luego la 
desastrosa guerra civil que nos abruma. Dios' guarde á 
V. S. mucliós áños. Madrid 27 de Junio de l837.=Piia.=  
Sr. gefe político de.v. *

PARTES RECIBIDOS EN LA SECRETARIA DE ESTADO

Y DEL DESPACHO DE LA GUERRA.

El capitán general de Castilla la Nueva con fecha 25 de 
Ju n io , y remitiéndose1 al parte que le da el comandante gene
ral de Ctieñéa dice a éste m inisterio: que se han. presentado 
cinco facciosos en Casas de l la r  o , habiendo aprehendido nueve 
en Villanuevá de la Ja ra \ déspues de alguna resistencia: que 
se aseguraba én Santa Cruz haber sido sorprendido un batallón 
faccioso én el Y illar del Arzobispo , y  que el pequeño destaca
mento que salió de Moya á los molinos de Taíayuelas habfa 
dádo muerte al segundó comandante de una gávilla de ladrones.

El mismo Capitán general en 27 del propio dice: que el pre
sidente del ayuntamiento constitucional de Arganda con fe
cha 26 , le manifiesta cón referencia á las noticias que ha reci
bido: que la Milicia nacional de Mora y Carabaña aprehendió 
tres facciosos que se hallan presos en este último punto, proce
dentes de la gavilla que vagaba por aquellas inmediaciones.

Añade dicho capitán general con igual fecha, y según el 
parte que le da el gefe de la brigada de operaciones del distrito 
desde Requena: que en tres dias habia cogido dos facciosos que 
entes pertenecieron á nuestras filas;, habiéndosele presentado once 
mas , añadiendo haber depositado en Requena i  i  armas de fuego.

Capitanía general del ejército y  principado de Cataluña.— 
Estado mayor.z= Sección central.;= Excuio. S r.: El comandante 
m ilitar del distrito de Molins dé Piey me dijo en comunicación 
que recibí el 1 2  á la una de la m adrugada, que el rebelde 
Tristani con todas las facciones de la provincia de Tarragona 
estaba en Yelíirana con la fuerza de 3500 infantes y 100 caba
llos y que amenazaba invadir las llanuras de esta capital y cos
ta litoral de ellas, amagando la facción Zorrilla caer sobre el 
Yailés. Sin perder momentos dispuse que el coronel gefe interi
no de la plana mayor D. Cristóbal Tay 11 pasase á Molins" de 
Rey con 150 mozos dé escuadra, 80 individuos de las rondas 
volantes extraordinarias del principado y ocho carabineros á  
caballo de Hacienda pública, únicas fuerzas de que podia dis
poner en está capital, ordenando al propio tiempo al coman
dante D. José Rodriguez, del tercer batallón franco, para que 
con la fuerza disponible de'su mando se reunieseén el citado 

: punto á dicho coronel, que salió de esta capital á las cuatro de 
la mañana.

A las seis y  media de ella llegó la columna á Molins de 
R e y , donde supo que las facciones divididas en varios trozos 
se habian dirigido por la parte de Torrellas sobre la M arina, 
y  que el pueblo de San Boy estaba atacado por un grueso n ú 
mero de rebeldes; sin perder momento sé puso en marcha para 
el referido pueblo, donde llegó entre nueve y diez de la maña
na, hallando una facción de unos 1 © hombres posesionados en 
la altura del Termes. Sin embargo de la inferioridad de fuer
zas que m andaba, Tayll no vaciló un momento en atacar al 
enemigo, al que desalojó de cuantas posiciones quiso sostener, 
persiguiéndolo hasta, San Clemente, punto en que se dispersó 
la facción en varias direcciones. La pérdida de los rebeldes lia 
sido de consideración entre muertos y heridos, sin que por nues- 

1 tra  parte tuviésemos otra que dos tnozos de escuadra heridos, y 
un cabo de los mismos contuso.;

J Entre tanto previendo yo la crítica, situación en que po- 
1 dria encontrarse aquella |^equéña columna , tan inmediata como 

rod(^dft delas hordas-rebeldes, convoqué á comandantes dé

la Milicia nacional de esta plaza, á fin de invitarles á movili
zar una compañía de cada batallón y 50 lanceros del escuadrón . 
de dicha arma con el objeto de aumentar las fuerzas' del coro
nel T ay ll, y lograr que los rebeldes abandonasen el territorio 
que habian invadido. Mis deseos, fueron satisfechos aun m^sv 
allá de lo que esperanzaba, pues que todos los Nacionales se»? 
ofrecieron unánimes á salir en persecución del enemigo hasta . 
conseguir arrojarlo del suelo que habia osado pisar.

Por lo tanto á las tres de la tarde del referido dia.salí de 
esta ciudad con una columna de 2 § hombres , nacionales de la 
misma^ y todo el escuadrón de lanceras de la Milicia , la com
pañía de zapadores del ejército, y media batería de la artillería 
montada , dirigiéndome á San Boy. A mi arribo al Hospitalet 
éncontré al coronel Tayll que regresaba á esta plaza á conse- . 
cuencia de mis órdenes; y enterado por el citado gefe del felic 
resultado de su expedición, y que la facción en número consi
derable ocupaba Gabá y Yegas, dispuse regresase á San Boy 
con las fuerzas de su mando, y yo me dirigí á pernoctar en 
Molins de R ey, combinando antes los movimientos que debía
mos practicar al siguiente dia para caer sobre el enemigo, los 
que puestos en ejecución uo tuvieron resultado por no haber 
osado este esperarme, el que se retiró á sus guaridas de la parte . 
de San .Q u in tín , pasando según noticias el rebelde Tristany a 
unirse al Pretendiente. s •

A rrojado^l enemigo del distrito de Molins de Rey, fie re
gresado á está capital dejando en dicho punto organizada una 
columna compuesta de cuatro compañías del 5.° franco y na
cionales de esta plaza que querían movilizarse, quedando todos 
á las órdenes del benemérito comandante del 3.° franco, teniente 
coronel D. José Rodríguez, para que con dichas fuerzas proteja • 
este llano y territorio del Yailés. Dios guarde á Y. E. muchos 
años. Barcelona 17 de Junio de l857.—Excmo. Sr.=  Pedro M a
ría Pastors. — Excmo. Si[. Secretario de Estado y del Despacho 
de la Guerra.

Ejército^ del Norte.^Pi^^M rOfeSección 2.a =  Excmo. 8 1 7 1  
Con fecha 5 del actual tuve el honor de remitir á V. E. parai 
que se sirviese elevarlo á conocimiento de S. M. un extracto 
muy sucinto délas operaciones verilicadas desde el 29 de Mayo 
que salí de Ilernani hasta mi llegada á Pamplona r la tarde 
del 2 de Junio siguiente, ofreciendo trasm itir á Y. E . los de
talles de la marcha que ejecutó este ejército y de W  gloria*»* 
acciones que sostuvo durante ella, lo cual he creído ser anvrtr 
mas digno de la consideración de S. M. por la razón de que 
siempre excitará la adiniracioú de los militares inteligentes y  * 
conocedores del pais el arrojo y decisión de unas tropas que se 
aventuraron á atravesar el territorio enemigo-, venciendo obs
táculos tales, que han hecho titubear muchás veces aun á la* 
mas esforzadas.

Por mi comunicación de 24 de Mayo debió quedar entera
do Y. E. de las razones que me impedían hasta entonces etsh- 
prender de nuevo mis operaciones ; pero habiendo dejado ar— 
regladosdos diferentes servicios que tiene en la actualidad á su 
cargo el cuerpo de ejército de la cqsta de Cantabria , y aunque 
con muy escasos fondos para atender á las necesidades de las 
beneméritas tropas que traje conm igo, determiné ponerme en 
¡movimiento el 29 del citado mes. La posición de Hernani me 
permitía dirigirme á N avarra por distintas direcciones, mas ó 
menos difíciles, en razón al mal estado de los caminos por la* 
continuadas lluvias que ca ia n , y por ias ventajas que podían: 
ofrecer al enemigo las posiciones que tenia que ocupar, y don— 1 
de con menores fuerzas le era fácil oponerse á mi paso. E ntre 
todas, ninguna presentaba mas inconvenientes que lá que pa-r 
sando por Arezo y  G orriti conduce al puerto de Lecumbeaw* 
mas esta me proporcionaba la oportunidad de poder hacer cüeer 
ai enemigo trataba de ejecutar un movimiento. combinádb« con . 
el cuerpo de ejército de la costa de Cantabria para apoderarse 
de Tolosa, obligándolo á ciiidar de la seguridad de e^ta villa, 
en tanto que yo lograba ocupar el punto culm inante de la cor
dillera de Lecumberri antes que aquel pudiese realizarlo, en 
cuyo caso ya no era tan difícil la situación en que podia en
contrarme.

Por esta razón y aprovechándome de las luces y  conoci
mientos prácticos del pais^ con que se sirvieron ilustrarme el 
malogrado general D. Manuel Gurrea, el déla misma clase Dot* 
Gaspar de Jáuregui y el brigadier D . Fermín Iriarte, determi
né ejecutar mi marcha por la citada dirección de Lecumberri 
en tanto que el teniente general de Lacy Evans , con el citado 
cuerpo dé ejército de la costa de Cantabria sitiándose en An— 
doain, indicaba ser su objeto dirigirse por el camino real á 
Tolosa.

AL amanecer del 29 me puse en movimiento desde Herna ni 
por el camino de A ndoain , donde esperaba encontrar al enemi
go. En consecuencia dispuse que desde, el pueblo de ürnieta,, 
donde se hallaba acantonada la primera d iv isión , marchasen 
por las alturas de J a  derecha ios dos batallones del regi miento 
infantería de Castilla, pertenecientes á la 2 .a brigada de la mi* —

> ma á las órdenes de su gefe D. Miguel M ir r pára que cubriere 
aquel flanco, lo que verificó sin encontrar obstáculo por parte

• del enemigo ; aLmismo tiempo por las alturas de la izquierda 
r verificaban igual operación los dos batallones de íá R eina, d i

rigidos por el gefe de la 1.a brigada á que pertenecen D. A n -  
-. dres P a rra , los cuales desalojaron á yariíis partidas enemigps
> que se presentaron por su izquierda y  que fueron ahuyentadas 
5 sin necesidad de grande esfuerzo, viniendo á coneurrir ambas



«otumnas sobre las alturas que domiflan 4 Andoain en el momen
to que lo verificaban los batallones de Zaragoza y Extremadura 
con 28 caballos del escuadrón del Príncipe y una batería de co
hetes de la legión, auxiliar británica que formaba el resto dé lá 
1.a división , y marchaba por el camino real conducida por su 
comandante general el brigadier D. Segundo Ulibarri, seguido 
de las defiras divisiones.

A mi llegada al frente de Andoain observé que el enemigo 
estaba decidido á impedirme el paso, y para conseguirlo tenia 
ocupadas ambas orillas del Orrio con sus acostumbradas corta
duras, líneas de parapetos y casas aspilleradas, presentando el 
mayor número de sus fuerzas sobre las alturas de Elizoudo á la 
derecha de aquel rio, cubierto su frente por el de Andoain. No 
obstante lo fuerte de la posición del contrario, era indispensable 
arrojarlo de ella por ser la dirección que desde aquel punto de
bía seguir el ejército, y para ello previne al citado brigadier 
Ulibarri. lo verificase con los batallones de Zaragoza y Castilla, 
protegidos por la caballería del Príncipe y una batería de car
ril estrecho colocada d la inmediación de la iglesia. Aquellas 
acreditadas y bizarras tropas, para desempeñar su encargo tenían 
que atravesar un estrecho puente sobre el cual dirigía él ene
migo un mortífero y sostenido fuego en todas direcciones; pero 
aada pudo hacer titubear su ardor, y venciendo tan terrible pa
so , emprendieron su ataque sobre las posiciones enemigas, ar
rojándose sobre sus parapetos y los caseríos en que se apcSyaban, 
no obstante las dificultades del terreno, haciendo prodigios de 
valor singularmente el primer batallón del regimiento de infan
tería- de Zaragoza, que se atrajo la admiración y aplauso del ejér
cito por su brillante comportamiento en este día, y por el cuál 
considero de justicia recomendarlo á la benevolencia de S. M., 
pftra que se digne concederle en su bandera el uso de las corba
tas de la nacional y militar orden de S. Fernando, pues fue tal 
su denuedo, y que crecía trn proporción de las bajas que expe
rimentaba por la tenaz resistencia del enemigo, que obligo á este 
á abandonar precipitadamente los bosques y caseríos en que to
davía intentaba resistirse,y las municiones con que en aquellos 
«Tomentos se estaba reponiendo, las cuales sirvieron para reem
plazar las que el bizarro primer batallón de Zaragoza había con- 
¡fctimido de un modo tan glorioso.

El compromiso en que se hallaba la 1.a división obligaba á 
dirigir fuerzas en su apoyo sin esperar á que reconocido el rio 
de Andoain pudiese encontrarse algún vado, por donde desfila
sen aquellas ; y. por lo tanto previne al'comandante general de 
la 2.a división D. Manuel Gurrea verificase su marcha soste
niendo á la 1.a, siendo indispensable ejecutarlo por el funesto 
puente en que este bizarro y acreditado general, en quien la pa
tria y el trono legítimo tenían fundadas tan justas esperanzas, 
encontró una muerte gloriosa, dando ejemplo de serenidad á 
sos soldados, y llevando al sepulcro las lágrimas del descon
suelo de todos sus hermanos de'armas. Esta pérdida fue tanto 
mas sensible, cuanto que en aquellos momentos, y gracias al 
celo de los oficiales del cuerpo de ingenieros y  P. M. G. de este 
ejército, se encontró un vado, que aunque difícil, facilitó el 
paso, al resto de las tropas y al material de aquel á cubierto de 
loa fuegos enemigos, y que me proporcionó tomar posición sin 
muchos obstáculos en las citadas alturas de Elizóndo, donde 
Cámpó el ejército aquella noche; permaneciendo en A.ndoain el 
¿perpo de ejército de la costa de Cantabria, cuyartillería , 
p^eúeciente á la legión auxiliar británica, caitsó bastante pér
dida al enemigo.

. Al amanecer del 30 continuó el ejército su movimiento 
atravesando un terreno difícil, encontrando abandonados va
rios parapeto?, y limitando e el enemigo á presentar algunas 
observaciones sobre nuedro Üanco derecho en las alturas que 
dominan á Amasa y Yillabona, las eualei no ejecutaron mas 
hostilidad este dia que el tirotear débilmente la retaguardia del 
ejército, que cubria la división de la Guardia Real, y.pasando 
por Elduayen vino aquel á acantonarse en Verástegui, cuyos 
vecinos, corno los de la población anterior , permanecieron tran
quilos, á excepción de un corto número que huyeron al presen
tarse repentinamente á su vista nuc>tras tropas. No fue menor 
la fatiga que experimentaron e>te dia que el anterior, pues ha
llándose en movimiento desde el amanecer, sin comer , y sin 
mas descanso .que los precisos altos para reorganizar la marcha 
que á cada paso se interrumpía por ios muchos desfiladeros que 
tuvieron que atravesar, no pudieron llegar los últimos cuerpos 
á sus cantones hasta las doce y  inedia de la madrugada del si
guiente dia 51.

A las seis de su mañana volvió d ponerse en marcha el 
ejército por el camino de Arezo y Gorriti, llevando á la van
guardia la 1.a división y cubriendo la retaguardia la 2 .a Al lle
gar a) puente que se encuentra antes de Arezo se presentaron 
en las alturas que le dominan por su izquierda algunas com
pañías enemigas con objeto de incomodar la marcha ; pero fue
ron desalojadas fácilmente por las de cazadores de la 2.a bri
gada de la indivisión, que conservaron aquella importante po
sición ínterin desfiló todo el ejército, manteniendo en respeto al 
enemigo que se había replegado sobre Leiza, donde tenia dos 
batallones. Entre tanto la 1.a división marchando por la falda 
de la cordillera que domina á Arezo por su derecha, protegía 
este flanco; y aun cuando se observaban algunas fuerzas con
trarias en la dirección deTolosa, fueron contenidas sin parecer 
decidirse á emprender nada que pudiese perturbar nuestro mo
vimiento; pero cuando la 2.a división se hadaba pasando el 
puente de Hurto , fue atacada impetuosamente por una nube 
de tiradores sostenidos por varias masas que al abrigo de los 
bosques y barrancos intentaban envolver el flanco derecho de 
dicha división, al mismo tiempo qne las otras fuerzas que se 
presentaron por la carretera de Tolosá* sé dirigían á ocupar la 
ermita ¿le la Cruz de Arezo, conseguido lo cual, hubiera si- 
¿Jó muy dificil la situación del ejército; pues obstruido el largo 
jiésfiladero dominado por la cordillera en que aquellá está si
tuada por los equipages y convoy de víveres que en aquel mo
mento lo pasaban, se encontraba aislada la 2.a división y ata
cada por fuerzas superiores que ocupaban pósicionés en extre- 
iso ventajosas. Al oir el fuego que se había roto á nuestra re
taguardia, previne á los brigadieres Ulibarri é Iriarte volvie
sen á ocupar la citada ermita p¿ra proteger las tropas que se 
veian atacadas, lo que ejecutaron estos acreditados ge fes con 
los batallones de Extremadura y Castilla, que en consecuencia 
del movimiento general habían ya descendido de aquella altura 
para atravesar el barranco que la separa de la de Gorriti.

La celeridad con que estos cuerpos ejecutaron sü movimien
t o ,  hizo coincidiese e?te con ei no menos oportuno dispuesto 
Pórel general en gefe de la plana mayor general D< Rafa el dé 
€évallo$ gscalera desde el puente de Arezo, donde habió queda

do para acivdi r e n casó necesario á impedir al enemigo envol-1 
viese nuestros flancos á ; retaguardia al paso del pueblo de este 
nombre.' Dicho general al observar el ataque que aquel hábia 
hecho sobro el flanco derecho de la 2.a división, hizo qué siete 
compañías del primer batallón del primer regimiento de grana
deros de la Guardia Real de infantería marchasen rápidamen
te ó ocupar las-alturas que dominan á A reso, sosteniéndolas á 
toda costa ínterin cpti apoyadas por ar|gúna$ fuerzas de la 2.a 
división á proporción que llegasen ; pero el arrojó y decisión 
que en todas ocasiones ha demostrado aquel acreditado cuerpo, 
no fue desmentido este dia ; pues á pesar dolo  largó y penoso 
del camino que seguía, y no obstante con el fuego de flanco 
que sufría, marchó al paso de carga y con ajina al brazo hasta 
la meseta mas elevada de aquel estribo á tiempo que el enemigo 
corría aceleradamente a apoderarse de la ermita; pero fue obli
gado á retroceder por la impetuosidad con que cuatro de las ci
tadas compañías á las órdenes del capitán D. Juan de Lara le 
acometieron, presentándose entonces sobré la ermita los batallones 
que como he dicho habían marchado con los brigadieres Ütíbá- 
rri é Iriarte y que apoyaron esta operación. El movimiento ae 
la Guardia no solo impidió al enemigo realizar sus proyectos* 
sino que dio lugar á que algunos batallones de la 2.a división 
se arrojasen sobre las fuerzas que los incomodaban, obligando á 
todas ellas á replegarse al camino de Tolosa, A pesar de estos 
combates lo restante del ejército continuaba tranquilamente sü 
movimiento con dirección ai pueblo de Gorriti, y replegándose 
con oportunidad las fuerzas que lo habían protegido por las 
direcciones que respectivamente se les señalaron. Pero cuaiidó 
las últimas compañías del regimiento de Castilla, encargadas de 
conservar la posición de la ermita hasta el último momento* 
empezaban á verificar su repliegue, se entabló de nuevo el com~ 
bate, y  á pesar del obstinado fuégo y empeño del enemigo de 
obtener sobre tan cortas fuerzas y á favor de la superioridad 
de las suyas alguna ventaja, no lo logró, y aquellas se reunie
ron al re .lo del ejército* que en aquella noche campó al rededor 
del pueblo de Gorriti.

Si bien esperaba que el enemigo, en vísta de las fuerzas que 
habia reunido el dia anterior , intentaría de nuevo incomodar
me el 1;° del actual en mi marcha, no sucedió asi, y pude 
efectuarla tranquilamente bastad pueblo de Lecumberri, íloh- 
de se presentaron nuevas fuerzas rebeldes, con intento de opo
nerse á mi paso, y sin duda también con el de retardar mi 
movimiento y dar lugar á que llegasen de Guipúzcoa las que 
me habían atacado el dia anterior, y obligarme á sostener un 
doble combate por mi fí enle y retaguardia ; mas el arrojo con 
que fueron acometidas las situadas en las alturas de Lecumber- 
ri por algunos batallones de la división de la Guardia Real, 
distinguiéndose entre ellos el del 4*° regimiento de la de in
fantería, y la impetuosa carga que ejecutaron los piquetes de 
cazadores y lanceros de la misma Guardia y  de mi escolta, una 
parte de mi cuartel general, y á su cabeza el general barón de 
Carón dele t, obligó al contrario á abandonar los bosques y pa
rapetos en que se sostenía, y  á retirarse desordenadamente én 
diferentes direcciones.. Vencido este obstáculo continuó él ejér- 
to su marcha, ocupando aquella noche los pueblo* deEchalecu 
y Ozcot, cuyos habitantes permanecieron tranquilos, propor
cionando á jas tropas foS auxilios qué sé les: pidieron y lés fup 
posible faeiljtar. w Y >’. ■ » .Ú‘,¿Y"

Ál siguicnvíe dia 2  émpreudió dé upeyó sti movimiento el 
ejército, cubriendo su retaguardia la i>* brigada dé la 1.a -di-* 
visión, y .sin que el enemigo se presentase a nuestfa vista hasta 
que aquella llegó a* las inrnediacipnes de ^uzquiz dé Iipoz, qiie 
empezaron á aparecer algunos batallones rebeldes amenazando 
envolvcF sus flancos y atacarla al mismo tiempo por su reta
guardia. . • ' • •• .fY:.v-..'..:

Desde este momento principió un combate qué duró por 
espacio de siete horas en medio dé bosques y desfiladeros con 
un calor excesivo, sostenido de posición en ppsictóii por tropas 
que se veiari ‘ acósadas por todas partes por un enemigo que 
nunca demuestra mas su audacia que cuando por cualquier eir* 
cunstanci'a puede colocarse a nuestra retaguardia: mas la peri
cia y actividad qué distingue ál brigadier D. Segundo Ulíbár- 
ri, comandante general de esta di vi ú oa , y las disposiciones que 
adoptó segundado por- los gefe» de brigada )le la misma los co
roneles D. Miguel Mir y I). Andrés Parra, juntamente con la 
serenidad de las tropas, dieron lugar á que la/'.marcha conti
nuase con todo piden hasta Larrayoz. El segundo batallón dé 
Castilla habia quedado encargado de sostener á lo? demas que 
descend.ian por la penosa cuesta que termina én aauél pueblo; 
ma ja l tiempo.que su acreditado y digno comandante D. Isidro 
Alonso después de dar las voces preventivas de desplegar "en 
batalla, iba á pronunciar la efectiva ; recibió un batazo en la 
cabeza que en el acto privó á su cuerpo de uu bizarro gefe , al 
ejército de uno de sus mejores soldado?,y á la patria ele un hi
jo que tanto contribuía á su gloria. Reemplazado inmediata
mente por el capitán D. Mariano Morcillo, cayó instantánea
mente herido gravemente, y este batallón que se encontró sin 
gsfes y envuelto por todas partes le fue preciso venir á apo
yarse al primer batallón de Extremadura apresuradamente que 
se hallaba situado con oportunidad. La 1.a división continuó 
su marcha sostenida por la 1.a brigada de la Guardia, quédes- 

: de el momento que aquella se vio atacada colocó ventajosamen
te su comandante general el mariscal de campo D. Felipe R i- 

; vero, y en consecuencias de las disposicionc? que adoptó el ge
neral, gefe de la plana mayor general, D. Rafael Ceya[los Es
calera, que desde las inmediaciones de Pamplona retrocedió*rá* 
pidamente con los cazadores y lanceros de ini escolta , el escua
drón de la Reina y la 2.a brigada de la Guardia al lugar del 
combate, luego que recibí aviso de haberse empeñado. Asi fue 
obligado el enemigo á contenerse en Larrayoz ,  y las tropa§ de 
la 1.a división y  las de la Guardia pasaron desde este, puntó 
escalonándose sucesivamente á tomar posición entre ambos bar
rios, dirigiéndose después á Pamplona, dónde quedaron acan
tonadas.

La pérdida que hemos experimentado en las acciones soste? 
nidas los dias 29 y 31 de M ayo, 1.° y 2 de.Junio aparece:do 
los adjuntos estados conceptuando debe haber sido aun mayor 
la del enemigó , que en todas ellas fue rechazado y obligado á 
desistir de íjus proyectos.

He procurado, Excmo. Sr., hacer lo menos extensa posible 
la relación de una operación que juzgo es de las mas importan
tes que se han realizado en esta campaña, y en ja  que cada 
combate, cada marcha y cada dia exigía entrar en pormenorei 
dignos de ia consideración de S/M.., y que demostrarían, si lya 
no se tuviesen de ello bastantes pruebas, á cuánto llega el sufri
miento y  resignación de unas tropas que sin descanso casi y ali

mentándose apenas*, sostuvieron en cinco dias con sis acostum^ 
brado valor cuatro acciones contra fuerzas considerables ? tá 
terrenos difíciles, luchando al mismo tiempo en unas, con uiil 
incómoda lluvia , y en otras con un calpr sofocante. íanta conf* 
taucia y tanta bizarría he Creído seria deba grado dé S. M. fue
sen recompensadas, y en uso de las facultflfes con que se ha dig-  ̂
nado revestirme lo he verificado sobre el campo de batalla en 
aquellos individuos que más ocasión tuvieron de señalarse y  
constan en las adjuntas relaciones.

Ademas he creído de justicia recomendará la mismáJéugustá 
consideración el mérito contraído por otros varios geíieralés * 
fes y  oficiales de este ejército, cuyos servicios no han sido inenóS 
ventajosos á la causa del tronó legítimo y  de la libertad espa
ñola. ' ‘

Tales son los que ha prestado el general gefe de esta plana 
mayor general D. Rafael dé Geballos Escalera, que en todo et 
curso de esta expedición se ha conducido con la- pericia y acti¿f 
vidad que le distinguen, dejando satisfechos mis deseos y atra
yéndose el aprecio de este ejército ; los generales1 barón de 
rondejet y  L). Felipe Riveró que han sostenido en las ocasidriés 
que se les han presentado el ventajóso concepto dé qué gozan^loa 
brigadieres D. Segundó Ulibarri y D. Fermín de Ijiartei el-prii* 
mero por la actividad, inteligencia y  serenidad qtie d esp eó  
en las acciones del 29 y 51 de M ayo, y 2 de Junio eii qué Su 
división sostuvo la parte principal del combate, y cí segundo 
auxilia ódomé con sus luces y  conocimientos prácticos del país; 
el brigadier D. Joaquín Poiííté y  coronel D. Vicente Gónzále^ 
M oro, comandante general y  mayor general de artillería, par
la actividad é infeligeacia que han demostrado en todo el curso 
de esta expedición en el desempeño de las funciones relati vas á ‘ 
sq arma; los gefes de todas las brigadas , y con e^pecíatidad él 
coronel D. Pascual Churruca , que sobre el campó dé batalla 
reemplazó al beuemérito genéral Güri*e&* en>vk-acción déf 29 dé; 
M ayo, y en la del 31 contuvo con la 2.a división los esfué̂ WMr 
que hizo el enemigo pára envolverla; los coroneles ayudántá» 
generales de la plana mayor general D. Celestino Ruiz de L á - 
bástida, D. Francisco dé LaVáiétté, y D. José Andrés qué en 
los combates del 29 y 31 de Mayo desempeñaron respectiva
mente y con la mayor eficacia én los pú utos dé mayor ifeiguf 
las comisiones que se pusieron á su Cuidado-, hallándose eci igUát 
caso los ayudantes de la misma plana mayor general coronel^ 
D. José Campuzano y D. Ptamon Boiguez,¿teniente coronel Don 
Joaquín Moreno, teniente adicto D . Manuel Mendoza y  mis 
ayudantes de campo.

La administración militar desplegó una actividad -y eficar-, 
cía que ha excitado la gratitud del ejército, especialmente mtí 
respecto á su gefe el ordenador D. Antonio Gutiérrez de Tovór» 
que sin descansó, y venciendo cuantas dificultades sé presenta^ 
ron, atendió á todoŝ l̂os sérvicios que tiene á su cargó; ¿e siier^' 
te que las tropas pddierOn récibir con oportunidad lói ;áUxíitoa’ 
indispensables de subsistencias, concluidos que fueron iói 
veres qué fue poúble trasportar.'
* No es menos digna de seí* mencionada la. conduce honrosa 
que desplegó el Cuerpo de sanidad militar; y á su infátigablé: 
celo, el esmerado cuidado yr éficáz asistencia: cou que ;,áté¿¿ 
dido á nuestros enfermos y  heridos r se .ha, debido h^ya^ 
menores las ba jas que se han exp^ióientadór ^  ,
mucha mrte de los que sucumbieron á l o s d f e t :

broa dé ]os individuos qüocomponen TO'oQÍiipaímál sanitarias, 
gracias á la humanidad é ínteres que demuestran los oficíales y  
tropa que las compónén ért favor de sus compañe^ós dé 
en cuantas ocasiones se ofrecen.

Todo lo qué he creído de mi deber pótíéir conocimiento 
dé Y . E. pará qué sé sirva elevarlo á la augusta consideración' 
de S .. M*. Dios guárde a Y . É. riiiiéhós anOs. Cuartel general; 
de Pamplona 4 de Jupio de 1837.^2Excmo. Sr.^EÍ conde d« 
Luchana.^Excmó» Sr* Secretario dé Estado y  del Despacho dó ¡ 
la Guerra* / ■ / j .

P A R T E  N O  O F I C I A L .

: C O R T E S .  

P R ESTDENCI A DEL SEÑOR  ARGUELLES.

Sesión del dia 29 de Junio. \
Se abrió á las doce y cuarto, y leída el acta de la aóteHo^ qaédB

aprobad.*. . ' ; "V" 'Y/-
sé leyó el dlctámeu de Va comisiondélNidpfesáobm Jaéollcítuá pre- 

Sentada en 27 d<* Abril por el Sr. U. Pedro Caraíó , Diputado^electé 
la pfovíncía de Málaga, pidírndó próróga de ticen cía para el restable- 
cimiento dé su salud\ reducido a manifestar que en átéacióti á 
hecho cróuica la enfermedad de éste selipr, que fué llamado en f \fe 
Nov embre para reemplazar al Sr. Cardéro, que optó por lá de C ád ^  
se debia llamar por el conducto del Gobieroó ál sopteóte q0¿. le 
pondiese pára ocupar su lugañl : . : r n .' ;

Des pues de uoá ligera dUcdálon las Córtes acordaron! áo haber 
¿ votar este dictámen.  ̂ ‘ r' ’ 1 .

 ̂ Se dió cuenta de otro de la éornislon d e  Guerra sobre 11 taMrftfcta 
de Doña Antonia Si moa para que se la conceda la viudedad ácordai)^$fór 
las Córtes é l año 22, por haber sido muerto gtoriosamente su esposo v y  
opinaba que debia concederse 4 lá interesad* 10^qué pedia* A¡íí 
dáron las Córtes; • ■. Y - Y - - ? ;

Se leyó un dictám en q e  la.com isloti d e  Guerra sobré la  sqliéitdd #  
D. Pedro Ruiz A yitoh pará que se lé  permita redim ir pór^dí^dérq )á  ‘ 
te de soldado que h a  cábidU á su hijo. X a com tsiod óptnáb^que'pááasé 7 
al Gobierno esta p e tic ió n , y  as» se ápropó. yi } Y : >  ̂ f í ; ■ *

Se le y ó  un dictám en de la com isioa de Legislación cón cedteiid óll^  
Cencía á D. N, Miranda Barreta para la  em ancipación d é  su M jó t>YlÓSé. * 
Aprobado. ■ y  " * ■ * * ' "• :i ' Y r - ' 'Y'* ' y  !':£

Se aprobó igualm ente otro, dlctáthén de la  míspsáédmlsfon.; s iro w ;»  
solicitud  dé D; Juan Vázquez1 y  D. Fráftctsco ÁlóflBó, comó yéprése^ íur- 
tes de sus esposas. Dbña M argarita y Doña Teresa PerpaBdez} ^  
dichas señoras s ^ a x  rein tegré 'ite  laéan tid ád  élé -r qué.'^.Wáñvtó»** 
sistir para el dote de ambas en e l cqhvetyto de AgustináS dé ^érfiídillá. 
La comisión era de p a re ce jq u e  lasúnterésadai rocíamáSeá éát^é cántidZd, 
que legltfm am éiite Vés p e fte n e e iá , deja^^jSbde^atóórtiááéloi^Y, Y »  ̂

Se dió cuenta dex un dictátpen la  misma <óqil^ón ácérca d¿; u to  
adlcioii del Sr* Mtíratin i  lá  té^ íd é séñoríós ,- eh v lltu a  d é iá  c u a l lá ! # *  
tada com kiop proponía q u e despues del ar;t. 3¿0 d e  aquelU  fe y  se itjfcef^- 
tase otro en que se declarase que no estqd obiigádós á pre^entar 
tirtos de adquisición los señóres- que fcáyán Sñfridé el Quieto
ración., y recibido sentencia favorable# v í ' . ^

Sé leyó y aprobó ud dictámeníde la comisión ;
vinciáies aprobando el presupuesto y arbüéioS'.p^á.!$q s/.O T f^ |^ ^  
pales d é la  de Cuenca; ‘ 7 y y y y! '

.- , Se léyó éT dicté rifen - de la  comisión de thierrá  ̂ óbi^ l ^ W ^ ^  
del Sr. Npfiez, cuyo objetó era pedir á j
Manuel Gútréá&e concediese fa jHishíi |fa cíá  que 1
barren. La comisión proponía
ñor Núñez, y  señabrrse á  d ich a 'señara, ’
de  la viudedad quedisfttítáV ^  ^ robó. ;  í / S  Í  Y y? Y« ¥'



t  ̂ V^yohJerfcb una solicitud d« DeñaSinforosa Fernandez,pídfendo-$e 
iperqiita redimir por dinero del servicio de las armas á su hijo Igna- 

4)9 Martin. ' '••' ...
í  ; '!lic inaadiá quedarwsobré ja  mesa btfó dretámen de la misma cómi- 
riotí de Guerra, proponiendo qde sé' dévoiv.ese al Gobierno la planta 
rteSetitád? por el mismo -para-U organización del personal del ejército, 
i f i o  de que desde luegájje ponga en ejecución. _

 ̂ Se leyó por priúiera vez una proposiciou del Sr. Osea (D. Juan), pi
diendo á las Córtes qué restablézcan el decreto de 28 deSétiembrede i S i í ,  
por-ri cual se restituía á la ciudad de;S. Felipe su antiguo nombre de 
Jítiva.

, . Se leyó una proposiqion del Sr. Gómez Becerra, pidiendo que l¿ co
lis ió n  espacial, cuyo nombramiento se acordó ayermen virtud del pro
yecto de Ó. José Calduch sobre reorganización del ramo de sanidad mi
star , se compusiera de las comisiones de Sanidad y de Guerra/
// . ^poyada esta proposición por. su autor, se declaró comprendida en 
irá rt. 106 del reglamento, ydéspues de un cortódéb té , én. que usaron 
de ja palabra en pro y en contra varios Sres. Diputados, fue retirada 
pod; el mismo Sr, Gómez Becerrav ‘
r, - Se leyó P9r segunda vez la siguiente proposicion.de los Sres. Viade- 
Iraj Cabrera, Ferrar Garcés, Gamps (D. José), Madoz , Domenech, Es- 
tdrk, Álcorisa y Feliu.
^§TEs muy conocido V frecuente en las; cuatro provibeías de Cataluña 

fXContrato llamado establecimiento á primeras cepas < y -vulgarmente 
¿p rflbUTA Tttortm. y como úe! le considera un enfiteúsís ; irregular no, jsu— 
Jeto á las leyes que rigén este contrato, y como no hay ninguna que 
yiegule el otro, son frecuentes Tospleitos sobré‘-lia'dúráción dél mismo,, 
pretendiendo los dueños directos que seá temporal y qué ño.éfecéd? de 
p  años, y por etcootrario su perpetuidad ó por lo.menos un dóble,tér^ 
njino los dueños útiles; cuyas encontradas demandas f.«ilan los tribuna
les con variedad por no existir>léy alguna á que atenerse , sí sóio !íá 
piáctlCa y costúmbre'que *s tatí varia como lbs pueblos / resultando de 
¿hhVos1 gravísimos perjuicios que es tan fácil comprender: deseosos de 
ypurrí.r á .estos para lo sucesivo, pedimos á las Córtes se sirvan acor
dar que se reclamé dél Gobierno el expediente formado á consecuencia 
dé la  recíámácio n p r 0 jpuésta eb i 77$ ante el éxringuído supremo Con’se- 
jo por Varios particulares; y secandáda en la anterior época ' tonstitu- 
«tonal por la diputacion.provineiail d e ja re ? lo n a , y últimamente en" la 
¿presente por la Jínisma y la de Tarragona, y que pase á isj? conjisíon de 
Legislación para que en su vísta dé s ü ’ d i c t ám e n qu  e r eguj e el p re di c h 0 
itóbirato, y fijé su duración, suspendiéndose , en el entretanto que está 
S* detevmf oe-pór una ley y el curso de tos mudbés pleitos qué sobre 
jpq«»)la. Viexten en los tribunales de . ; . - , :.u
/ 'El Sr. VIADERA: La jcjuífíritfoésii.efc'ĵ ô r̂ áclón de vinos para nuestras 
Amérícas díó móttVÓ á qüé áé ’ rbultlpiíCa¿eú ios viñedos én Cataluña/ 
unagran parte  de la cuál, especialmente de la baja ó marítima/ los^i# 
pe eae l'c iafp ó ró b jetó  principal dé su< láhrátízá. ?Asij fue cómo i iseJíizo 
injjy conócldo/y frecuente en Cataluña eí establecímíe n tot.á, primeras 
cepas, llamadó en éi dialecto del país rabata morta, por él que un' prb- 
ptetarioestablece á; un bracero un erial / uin̂  bosque' ó monte para''que 
)o roture y. lo reduzca á viña dentro’ un cierto término y bajo una móé 
di^a entrada y  un censo, ánuo,, y lo ma,S; cpmun -una participación. de 
sUs ffutos. Aunque éstas circuñatancíaá Iguala al predicho: contrito 
édú é í énfitéutjco; se dlférencia sin embargo por otras, ía principal de¡ 
j^crálM -''yieBé’yá^iiúncliÉda en su nombre i pues que este des'gnálá 
duración del contrato para mientras vivan las primeras cepas plantada^/ 
y excluye la perpetuidad que acompaña ql enfuéusis., . . > . /

* Pb> lo tanto , debe cónsidérarsé al tal contrato una ¿homálía Ó una 
modificación del énfitéutico, modificación én mi concepto tan pérjudi- 
pígl al duéfio útil.por reducirse á temporero, como á ja cdñvéniencfa 
páblica, ,pór interesarse esta en e| foqienxp de la agricultura f  éq la 
subdivisión de la propiedad , ú las qué po favorece ppr cif,rtp la  tem~ 
póráíldád déi establecimrento á primeras cepas/ eVésta tantó^mas pét- 
judidaí ¡, por éuanto ño se halla determinada, no qúedí todavía "fija en 
u& cierto?perícdo, solo en la  vida de la& pri meras cep as^ ycom oes-
ta es incierta por depender deí mé/ódq n̂, su cultivo^, de 1| clase dq la 
tierrá y deí éUma , se disputa fund^dám toé la duración de áqueliás, 
pjromóviéridosg en su r a í ^  fréCaéntés y reñidos pleitos entre los pro- 
pietgrios y Vos,dueños útiles por pretender jps primero^ quemq qxcéde 
dé 50 áfipS'í y quelléga á qja doble término los segundos, algunos de 
íoii cuaíes sostienéiiíjque Soii pérpetuas las cepas sí sé las cuítivá' bien 
y-S f las corta á  tíempó para que proauzcaú: reouevó's ó mugroínes , si sé 
«provechoo estos, y mejor si se les entierra copio es, fAcil; sjjq dívidir- 

^:|<^éiélé,tn1kiha cepai> . -  ,/ r. ^ r ,_T_ ._ r ;
' í  . Por no existir Jey alguna que regulé el tal contrato, sé átienen los 

Jabónales á la práctica y costumbre , cuya variedad es bien «abida cóan 
•Wtfté trata de «lucbés pueblos. Eos per juicio^ consigu rentes i  aquel va- 

rió de nuestra legislación SgtFbPeó '̂bdTorieŝ é̂ t ^  . 1 ndujf roo. o  varios 
lln icu U res en recla-
Jnácidn de uoa tey qué regulando este contrato y fijando .su. duración 
pusiere fin a las quérellás entre el propietarío y  él dueño ñtil f  réclafria- 
tinn |ue secundad^ por la dlpumciotft^déyBarteioaniíPétt íá"• anlériór época 
constitucional, pió lugar i  la fortp»cwq de;un expediente en méritos 

informes ^aquella audiencia, y: no podo recaer re- 
iblúéfon álgúhá por «1 nuevo advenimiento del ominoso déspotrsmo* So- 
lícita la miámá diputácíúo del bienestar de sus representados no há pó  ̂
éi$a. menos dé átefider 4 los ciam0r «̂ 33 Pu íblos deF Val lés y l io /  
bregat y de.una multitud de particulares, y de reproducir recientemente 
in te el Gobierno la predicha reclamación, que ha secundado la diputa- 
eftm deTaéra^ona, y; que secundar tan sin duda tas dé' GérofKf y Eérida 
ci se retardase el ocurrir á uña necesidad común á las cuatro provincias 
y  tal vez á otras, 4j^t^Ém¿se;dirig^ U !proposicioD prcsentada por va
rios de $ui DÍpiiÉHbii'ip^ J&sérvi'ráb Tár Córtes admitirla y
nuodttr que se, pase á la

Admitida á discusión esta proposición se mandó pasar i  la comisión 
de Legislación. ■ . . ■

. Se leyó una proposición del Sr» Cábrera dé Nevares, en la cual Uá* 
mando la atención de las Córtes sobre el atentado cometido en estos 
Últimos dias. en .las personasjle los editores responsables; del Porvenir  y 
el Patriota, atentado en que las leyes protectoras de la libertad de im - 
preuta han s do escandalosa menté hollada^, pedi a i e  acordase que maoi- 
festara el Gobierno las providencias que ha tomado para que estos e x - 

s e ^  rei>rij îdo« y nq vuelvan d repetirsev - V ::' 'v , ^
Continuó la drscusion sobre diezmos^

Ojálela Blanco, rectified una-equivocacioir en que dijo *haber 
Íncórridob.iy^!q/|i|» Madoz. .

. El Sr. áecretnrio de HAGIENDA  ̂ Con el objém> de satisfacer algu- 
PlIXiJqdai evtjprfsadaS'.afé.r por eiySr; Madoz , y Conforme el Gobierno 
.«en las aclaraciones que-biso el Sr* Venegas acerca de capellanías de 

y jpatronatqs particulares v nu oca be sidó-el f  ni mo de 1 a co -
nií»dn ni del Gobierno compiénderlas con Jos demas bienes del clero, 
mé dirijo á las Córtes y á la comisión con¡ei objeto de que se sustituya 
fj¿5^;%?^que se discute ̂  e\#.> del-proyecto defc Gobierno, (levó uno y 
erro.) Créo qué de éste modo quedará claro el artículo , poniéndose dr- 

lugar 4« aijadicaéon, y llenando mejor el espíritu de los 
. • J q ^ ic ^ ^ e l- G o p g r e s o . ,•

,EV$irv,§lAkZ ,,i  nombre de la^omlsion * manifestó que;esta, norte- 
cía  ioconyenienteen esta sustitucioD. ^

Esto produjo Varias rectificaciones de hechos entre los Sres, Secre- 
|arÍQ rfo ^cieqda:, Aíadqa  ̂Vázquez Barga y  Diaa* y U lectora del ar- 
título ic o  dél rej^mentp,,.Oyéndose por último el artr 4*? del ptoyec- 

Gqbiernoi y gi/andó ü  discusiotr.sobre él^
* El Sri ABARÓÜES apoy^ó.ri artíco^reproduciendo ligeramente los 

argumentos de los &res. Blanco y, Velasco s o b r e u t i l id a d  que resulta- 
« f e d é i a  devolución a l  Estado, de los bvenes del clero. Añadió 
qué no solo seria útilísimo al Estado , sino también al mismo clero di 
que no éftuyiese encargado de diefioS; bienes^ pues.le'eyitari» lóSvinfi- 
qífos.pleitos qué én ra actualida^iédia que sostener por causé de ellos;

su doctrina trajq el ejemplo 4é Iqi EStados^^^dos, ri - 
fomén̂ oé̂  progresos míe aíli habla producido *1 ^p/ffl^kérsq 

y el juó tener lo^ifedividups delelerá) otros b l% é i qúé upe 
pfcnsion del Estado , según su erfcbajovbteo pagada, f

^U ltim ém ^íe,! mpugnÓunaideadriSr»Tar4BC0nsobrequeiaven- 
^  i podrid pérjudicár i  su  valor/ piies eépresó que tal vez

progreso ^cfvHieaeion podié «ex tal que antes dé muchos 
áe vjesen éevoluoiones i  favor de la Mberfod en los países mas des- 

ídtlcps, jr esto Ptoduip&e emigrácippes que t r is e n  4 la España ya so- 
f  w á Capi taVés y  ̂ ¿dpi et ar i os que ios efoóléa$én ,eii ía cómpra de estos 

7.déma| bienes ó fiopas nacionales*;;;  ̂ .jí <k . ..
Sfp^RtA oponiéndole ni artículo dijo* qúe era 

dirkfi p^lera e l G<mWido cümplír coh lo que se dice en este artí- 
enlo por el estado de ágitacíon eo que se há'lá el; réfno y Tas mtíchas 

» XvPOT. lo mlstpo^parecia muy conveniente, para 
dd.'jlé folíasela^su-oéi8fe¿áeWr’'Se^íe'dejasen los bienes, al 

J ^ í ^ ^ é ^ Ó t  fprmAndose^al,efecto im inventario. .porque de 
^traeriq.^e in éé^ ^ Sv ^prque iác á íasüél ¿obiérno, y puestas

poaibié. § u a «i
^ m ttW d E d p ro p fá ie  estóá brenes con perj.uicio de jos . participes en

para que/ío redacte en otros términos, fijándose que hasta el momento 
-es^°s bienes no puedan volver al Estado, perciba el clero^ las 

fábritás y las iglesias sus productos, y.al mismo tiempo se devuelvan 
los bienes de esta clase a las familias o pueblos que.hayan tenido parte 
en eilps; con cuyas circunstancias no denia dificultad en aprobar el 
artículo.
. El Sr. Sécretario del Despacho de HACIENDA: Él Sr. Abád ha pedi

do la palabra én contra del artículo, y yo crep que mas bien lo ha apo
yado.^,. S. olvidándose indudablemente del art. 10 redactado por la ma
yoría de la comisión (que le y ó ) , y suponiendo que los bienes del Clero 
iban á  pónerAe inmediatamente en venta , ha dicho por un lado que no 
quedaba garantía ninguna al clero en la párte correspondiente á este, y 
por otro ha manifestado que presentados dichos bienes en el mercado 
iban á sufrir una considerable baja en el precio; pero si S. S. hubiese 
tenido presente el contenido del decreto de 19 de Febrero del año pasa
do, por el cual se están enagenando estos bienes ^habriá salido con res
pectó á; este particular de sus dudas. . . .

^ambien ha.dicho S. ,S. que hasta que hayan mejorado las circuns
tancias , no debían entrar estos bienes en poder deí Estado. Señores, tan
to en él proyecto de la mayoría de la comisión, como én el del Gobier
no; no se dice que eátos bienes1 entren eó poder del;Estado; lo que sé 
dice e& quei se declaran propiedad; de la nación, y que los productos de 
estos bienes entren en el tesoro común para atender con ellos á la sub
sistencia del clero. De consiguiente/ fhe parece qué el Sr. preopinante 
n'o debe tener dificultad ninguna en'at>robar este artículo.

• Los ;Sres, Abad de la Sierrd y; Ministro de Hapiend^, rectifican mú- 
¡tuamejate algunos- hechos. ,t 1 1 . , • ■
I El Sr. BÜERIEL, corpo cié la comisión, explanó laá rádones que iá 
ícomisipn hábia téhidn jjará fundad su dicfárhen en los términos que lo 
Ihabia propueáto, con -lo-que habiaísúficientésvmedios' para atender 4 la 
.subsistencia d?l clefo. En cuaqto á la,, deyo.lucion/de los bienes en que 

jtienen parte los^partícipes, que aquí.^olo se ‘ trataba de ios bíénéá 
perteneciéhfoslá Vas corpóradiones rióíési‘á¿ticas;/ y que rídnca piido ca- 
;ber eú la:meóte-del Gobierno/nt?deja-iComision el .que ios bienes patri
moniales ni las capellanías de sangre qüe se consideran-como,bienes de 

entrasén ,en, poder de) E^tádq ,,pues estos bienes no los conside- 
[raba/ni pqdiá/Cónsíderarlós cóthó una prórpiedad súya. ' , ; .
■ • El Sr.'MATA VlG ÍLópóoíéndóse á\ articuló, di jó $ apoyándose en 
^•l/4'.rtícqiO't^2 -der-Va Constitución del año 12, qute ñlarcáindose eo el mis- 
;movnq podi:a, tobarse-,la; propiedad d e . njngu.0  ̂^persona, ni corporación, 
jni turbaríe en ¿u/pqfj&ipn^ no sé podía negar que la Iglesia era unaco'r- 
Poéiob, y quê  habléHd^p'éésadó lis  CÓrfés de ser cónistituyéntes, siendo 
ahora otsdioáriai y no stediéndo para obrar como tales otra regla qué 
áqu^lia Constitución/ Jé p^enía' se estaba-qa el -caso, de tío apropiarse por 
ph|éf,lo¿ bienea del clero x.mucho in^. guando, .ninguna conexion tiene 
esfé áftiéuio.éÓúTa supresión del díéznio ; por cuya razqn, y otras qúe 
irxpfresó/Cqtíéiú vó'taóáo cofitra él artículo; ' ; ‘ r  ,
; v iu^éndió eába,discusfomjr ¿ í;: ^ :/>< 
I : l e y ó ,1 lita:de ios jndividuos que hap.de componer la comisic n 
éspeciál sobre un proyecto de ley de sanidad militar, y soo.los Sres. Teí- 
jeiro , Lujan /• ArgUmósa, Araujó^ ÁIcoitv/Moratin y  Férrér y Garcés. ’ ' 
i - 'Se leyó tább iep  uii ofició de» Sr. Secrétarío déí despácbo-de;Hacién- 
d-i remitiendo íparo;su resoíuciort con urgencia dós provectos de ley, el 
pno para que coutinóe,por este a;PQ de {I837 la exacciomdel diezmo para 
poti su pfodófetO bacér frente áTas ateñciunes del Estádó, y él ótropára 
|jue se Vendan las fincas’ pérténéciétíteé^ al !cíéro. -  ; - 
I - Hahiéodose preguntado^sie pasariañ estos proyectos á. las comisiones 
¡reun idas;df/D jezm oí,epda^ y ^Negocios eclesiásticos, se opuso el se - 
0ór VIceos dicjénclq le parecía" deber pasar á la de .HáciVnda , puesto 
que éstós^süWtós n^da téhian qué ver con íá corhfsión dé D¡ezmos. ; 
í  ’ El Sti BÚRRIÉE mánifé^fó qüe sí bien nó seuiponfa á qué pasasen 
á 1 as comllj«ínés jndidadás v-con -todo le ' parecí a < mas conforme que en- 
tendiese^e^^tos preyeetos )/.comisjc^ de Híieiend^ . / *
i EÍ $K‘ SécéétárTÓ de HAGi ÉNDÁ expuso qué el negocio era dé tanta 
Urgencia, que aun cuaedo pasaseÚ dóá Ó tres bómisiónés nadá importaría; 
pero qu& estahdó rimido el jlieamo suptfcabá a las CÓrtés qóe siendo 
va esty negoí^tí privativo de Hacienda porque se . trata únicamente de. 
présúpuestés ,.déclgrasen su, pase a M de Hacienda con urgencia. ,

Et 5 t. LAfíÓRDA: Lá mesa' ñó t.iene |ntereé en que pase á esta Ó á 
la otra éomftsión^ pero há cir^idó cóntéoiénté proponer que se pasasen 
i  Jas c o m í d o o d é  eslían-•i,oa;áBléc*édétítes*» < i - 
/  ;:EÍ Sr.tQLOZApÁi £?. propope un PCpyeót® úe ley.lo mismo que 
.si fue/a ^u bi icajá la q ue discu finios!; y cuando dice el Sr. Miuistro qué 
pasé áTa cóniisiorí dé Hácfénda'cóft urgéfiria; úo puedo menos dé hacer 
bresénte qiue résultará;.uñ absurdo si la comisión entiende de tal modo 
ja Urgencia. qqé jx/e^yore su dictámen aotes de promulgarse la ley que 
$e discute^Yo p<?r mí ppFte; me opongo á que Ig comisión de Hacienda 
p-caaiqüíera orra dé' sdJJdictámen á n te sq u é e s ta  ley háya recibido la

: ^  Sr. lVIi nistrp dé HACIENDA í Los próyectos dé ley que el Gobier
ño ha presentado, por mi conducto no tiepen que ver con la aprobación 
Ó tío dél proyecto sabíA/supresión dél diezmo, porqué pudieran muy 
bien las GóftéS aprobar ó désééhaf éí proyecto de ley sobre diezmos, y 
votar este proyecto, porque 10 q̂ ae se trata aqui es que Jo que corres- 
^onde á los diezmos de r8 3 ^ ^ A é sid e ré  cómo parte correspondiente 
6 la cotítribucion extraordin^4 que deberá exigirse para las urgencias 
del Estado a la párte.agrlcultorá ; de modo qúe aun cuando no estuvie
sen suprimidos los. diézmós, podría presentarse este proyecto que atien
de también i  la subsistencia d e l; cuito y del clero. Eñ cuanto al otro 
proyecto que.tiene relación con la venta de una parte de bienes del 
c/ero, también puédén 1/s Córtes tomar una resoiueion, no obstante de 
que.no se haya aprobado el artículo 2.0 , y puede también ei Gobierno 
presentar la necesidad de echar mano de estos recursos como de cual
quiera otros; de consiguiente el Sr. Olózaga se penetrará de que de nin
gún modo pueden detener los dos decretos en cuestión, porque en este 
caso las urgencias del Éstadó quedaban desatend doS completamente,

V El Sr. OíózagaRectifica un hecho y pide se lean los'dos proyectos 
presentados por él Gobierno.

• El Sr. LABOR DA:, Es práctica constante de la secretaría que no se 
da cuenta por el original, sino por extracto. Esto ha de pasar á una co
misión como cualquiera otro expediente; la comisión lo examina con 
toda detención, y déspues las Córtes toman una resolución, acos*um- 
bráhdose quedar el proyecto sobre la mesa para instrucción de los 
dres. Diputados.

El Sr, PRESIDENTE : Estando anunciados negocios dé Importancia, 
la lectura de los proyectos retardará la discusión. Sin embargo, si el 
Sf» piózaga insiste $é prodederá á su lectura.

El Sr. OLOZAGA: Desearía se leyese solo la parte de los proyectos 
en qué se supone aprobado él proyecto sobre diezmos. Por lo demas la 
costumbre es que_ los Secretarios del Despachó sean los que lean los pro
yectes de iey que presentan á las Córtes.

Él Sr. Ministro de HACIENDA: Las Córtes tendrán presente que 
cuando pe trató por primera vez de este proyecto de ley manifesté que 
défPUCSque ías Qórtes deliberasen, ó antes, e| Gobierno presentaría á 
ías Córtes un proyecto de ley con el objeto de manifestar cuál era nUes- 
tro:estado, y cuáles los medios de satisfacer hasta cierto punto las ne
cesidades de la nación .

El Sr. V IL A : Siempre que el Gobierno ha presentado algún proyec
t o , ha subido uno de los Sres* Ministros Ú la tribuna y lo ha leído, y 
ésto creo que debiera haberse hecho ahora.

: El Sr. PRESIDENTE: Aunque no creo que esto sea uoa reconven
ción á la mesa, debo decit* que ha procedido con la mejor bu^oa f é r y 
puesto que el Sé,,Olózaga tiene un derecho en que se haga la lectura, si 
insiste se verificará mañana, puesto que hoy hay asuntos señalados dé 
mocha importancia.

El Sr; OLOZAG A pide se lea solo el oficio de remisión, y asi se ve
rifica, y  después p!ide que sé inserte en el Diario de las sesiones.

ET Sr. PRESIDENTE concede la palabra al Sr. García Carrasco para 
hacer la interpelación que tiene anunciada.
í  El S .̂ GARCIA CARRASCO: Xa situación incomprensible dé los ne
gocios públicos es tal, que ningunbuen español creo que pueda dejar de 
hacer caso de el los. Hace bastante tienipo que nos hemos alimentado de 
esperanzas, y estas esperanzas desgraciadamente han salido fallidas. No 
crep que debamos continuar en este estado, y que conviene que se se
pan cuáles son las verdaderas cáusas que hayan contribuido á que no se 
adelante mas en la guerra. . '

De ningún modo seré yo el que culpe á nuestro valiente ejército ni 
i  los generales que lo mandan por lo poco qúe hayan adelantado en la 
guérra * tampoco puedo creer qué el Ministerio, haya dejado de hacer 
cuanto haya creído que podía para mejorar este estado ; pero el resul- 
:tádo; es que úo se ha mejoradó ,. y los desastres se extieuden cada d|a 
mas/ no solo en las provincias dóndé está el ejército, sino en las interio
res. Un-éjórcjto tañ bizarro- qúe líeVa perdidos mds.de/ oficiales.y

-cinco generaies los mas- valientes, no puede de ningún modo seraculár 
jdó fíe 00 obrar con actividad, energía y de no estar lleno de: liqenoji 
Lóeseos, Hay pueí citra cansa para ú^e Úo $é; adelante, y-és menestejr:¡<l% 
cirioc está eú Ta falta de medios, que e/Gobi^raó no tiene oi.ié'pué^é 
 ̂pr^pórcjpnar. Después dé la operación do ig toma de l â  )íneas,de ¿ v S ^  
[ bastían se ha anunciado aquí y fuera de aquí que se irii: adelánte y qué

.la guerra estaba para terminar. Nqfh&y Dlpútacío que do lo oyese: tpé& 
el mundo estaba lleno de las mayores eapéradzaS, y el resultado ha si<í& 
que el Pretendiente ha atravesadoel alto Aragón/se ha pasado á Cata
luña y está detenido el ejército por falta de recursos en, Cervera, lo 
mismo que )o ha estado el de Aragón en Alcañiz por falta de raciones, 
Esos bravos que á las órdenes del barón de Méer han dado un dia da 
gloria ;éta los campos de G rá, no han podido sacar todo el fruto d* la 
victoria .por la escasez de recursos, Según las noticias que tengo, y s? han 
estacionado esperando los medios que el Gobierno no puede enviar
les. En esta situación tan crítica, si esos medios no se proporcionan ¿no 
es de teíner que la guerra se extienda mas y mas, que se pa«e el verano 
y que vengamos á un estado lastimoso?

~Yo creo que esto debe ocupar sériamente la atención de las Córtes* 
y q; es lo único de que deben ocuparse. La nación después de tener 
una nueva Constitución / que es la bandera bajo la cual se han unido 
todos los buenos españoles, debe aprovechar estos instantes para triun
far de nuestros enemigos.

Hoy cabalmente se nos ha dicho que la facción de la Mancha , en 
donde se nos ha dicho que no había facciosos , ha estado en las puertas 
de Ciudad Real, y ha sacrificado veinte y tantos granaderos de la guar
dia R ealj cuya pérdida ha sido mas sensible porque hace múcho tiem
po que estaban en aquella ciudad, habían adquirido muchas relaciones/ 
y eran acreedores al aprecio púolico,- y se dice que hasta los carlista^ 
d̂e la ciudad han derramado lágrimas por estos infelices. Hay ademas 

■la circunstancia que en las inmediaciones de Ciudad Real están 300 <F 
mas ficciosos, y es inconcebible cómo las autoridades no tienen noti
cia de éstp ó no procuran destruir esa fuerza. Su primer deber es que 
-desaparezcan todos los obstáculos que se oponen á la conservación del 
jórden público. También tengo noticia que otra facción de la Mancha s é ‘ 
•ha-dirigido á la frontera de la provincia de Badajoz, y aun dicen algu-- 
-nos-qué ha entrado en Ciruela. Hace mucho tiempo que se han estada 
¡reclamando al ministerio mas recursos, y el resultado es que con pro
mesas y esiperanzas no se ha hecho nada. La Mancha se enciende, y-lo 
ínfisfiió las demás provincias. En esta situación Creo indispensable qué 
jel Gobierno-manifiéste á las Córtes lo que tenga por conveniente, baja- 
él, supuesto que yb creo que planteada la nueva Constitución, el desea 
idel pueblo español es obtener la paz por todos los, medios imaginables. 
Nadie piensa en otra cosa , y si se pasa este verano sin que se ponga á 
Ia~fácCi'on én un estado desventajoso, acaso veudrán males que ahorA 
no se preven . porque la guerra ha tomado mayor extensión.

En/vista de estas consideraciones, y no creyendo que deba exten - 
fierme mas sobre este particular, dirijo tres cuestiones al ministerio, y  
Segúb;ei contenido de ellas haré ó no una proposición. Las tengo escri
tas'para mayor claridad , y son (lee.) Si el Gobierno tiene inconvenifen*
£e en poner sobre la mesa todas las comunicaciones que ha habido en lo* 
fres últimos meses entre los generales conde de Luchana, barón dq 
Méer y O>áa. Advierto que de ningún modo propendo á que vengan aqué- 
jlás qué’ tengan rélacion con los movimientos militares ó piánes de 
campaña. 2.a Si: ei Gobierno cuenta con los medios necesarios para cu-*’ 
brir las atenciones públicas, y mas especialmente las del ejército*, 
3.a Si el Gobierno se cree cop la fuerza suficiente para desrrúir en lo» 
tres meses de verano jos eíéfcitos organizados del Pretendiente, y con
servar el órden público, haciendo respetar en todas partes la nueva 
Constitución que fiemo* jurado. Espero, que el Gobierno me contestarán 
''I El Sr. Ministro de ESTADO: El Gobierno de S. M. cree grandemeo- 
|e'perjudicada lá caus* pública , qu,e aquí en público , sin acuerdo y aca- 
$o'-córitra la  voluntad de Tas GÓt tés'trate éstas materias. El ministerio 
Celebraria mucho poder contestar al Sr. Carrasco, y poder hacer ver * 
cuán inexactas son y .cuán perjudiciales pueden ser la mayor parte dftc 
las especies que ha vertido ; pero tiene un ínteres mas imperioso que e t.. 
fle su repútácion , que es Cumplir con su deber, y declarar que no pue
de contestar, rin'perjuicio de que conlo siempre está' pronto, si la» 
Górtes ílo consideran couveuiénte,' á dar todas aquellas noticias que, sal- * 
vo é l  cumplí mi f, oto, de su. deber, pueda darles.

Éfí Sr.. GARCIA CARRASCO: Esperaba ya esta respuesta que está en 
j>rá.crié4; 'í>eh> creo qiíe hada más privilegiado que el bien de ia patria/ 
Respectó¡á la indicación que ha hecho el Sr • Ministro de Estado sobre 
úqotde los puntos dé mi proposición, que es el primero, que trata dé la 
presentación de diferentes comunicaciones, no tengo inconveniente en 
que paSen á úna Comisión p*ra que los exam ine; y sin embargo que Soy 
enemigo'de misterios, no'tm gó tampoco Inconveniente que se trate erir 
secreto. Pór mi parte estoy satisfecho de cumplir con mi deber..

El Sr. Ministro de ^ T A D O  : Si el Sr. Diputado esta satisfecho de . 
Cumplir con $u deberp, el Ministro lo ^stá también de cumplir con e l . 
suyo y en resistir contestar aquí sin acuerdo, y aeáso contra la volun
tad de las Córtes / sobre las interpelaciones del Sr. Carrasco; y no pof-í ' ' 
que S. S. lo crea conveniente, debe venir aqui con tales ó cuales docu-/ . 
mentas , sobre los que no he hablado una palabra. Cuando las Córtes 
con pleho conocimiento de los inconvenientes traten de examinarlos, 
el ministerio há dicho qué está pronto á dar á las Córtes todas aquella» 
explicaciones y noticias que el cumplimiento de su deber exige.

El Sr. GARCIA CARRASCO : Yo creo que hay una resolución de la1* 
Córtes acerca del derecho de los Sres. Diputados para hacer interpela-é 
ciones, y sobre todo hay una práctica. , ■ ■ ■

El Sr. Secretario de ESTADO: Yo reconozco eri todos los Sres. D i
putados el derecho de hacer preguntas y aun reconvenciones á lós Mi
nistros de la corona ; pero es menester tarnbien que los Sres. Diputados 
reconozcan el derecho de decir que no pneden contestar porque en ello 
hay inconvenientes para la causa públi.ca. Esto me parece que he r e s V ' 
pondido del modo más categórico.

El Sr. INFANTE .pide la palabra. -
El Sr. PRESIDENTE dice que no puede concederla mas que al se -  . 

ñor Carrasco, porque asi está en uso, sin embargo de que el reglamen^ 
to no habla sobre esto una sola palabra.

El Sr. INFANTE insiste en que es para ün hécho personal, porque 
refiriéndose el Sr. Carrasco á las comunicaciones que han mediado con ios- 
generales de tres meses á esta parte , se hace ald$ion á $. S . , porque eo 
ésta época ha desempeñado el ministerio; y el Sr. Presidente le llama 
al orden , y le advierte qúe el reglamento no le da facultad para hablar.

Después pide la palabra el Sr. Carrasco, negándosela también el se
ñor Presidente, fundándose en que no podia concederla para contéstárú 
al Sr. Infante, por no haberle permitido hablar, y por último le  con
cede la pabra para rectificar un hecho.

El Sr. GARCIA CARRASCO con este motivo dice que no ha tenido 
presente al $r. infante , sino 1  los M inistros, y que no tiene ningún» 
prevención contra S. S. i

El Sr. CABRERA DE NEVARES pide luego la palabra, y no cotíce*'* 
diéndosela el Sr. Presidente, se empeña un debate durante e l cual varío»' 
Sres. Diputados reclaman que el Sr» Cabrera esté al órdeo..

Se procede á la discusión del.proyecto de ley sobre amnistía. • / ;
Art. i . 0 Se declara la mas ámpUa y  completa amnistía respecta 4 

todos lo* actos políticos anteriores á la promulgacíod de esta ley Mq* - 
los cqales haya resultado ó resultare responsabilidad penal contca e$pa> \ 
fióles, que no perteneciendo á la facción rebelde r ni á la clase de ló¿ 
partidarios de la misma , presten el juramento de ser fieles á la Reina/ 
y guardar la Constitución que acaban de decretar las Córtes.

El Sr. VILA opina que este articulo no guarda armonio con el »r^ 
tículo 4.0 . ■ • ;

El Sr, CEBALLOS dice que la  palabra partidarios qs , % qtear 
debe sustituirse otra qúe explique nra9 el concepto. * >r ;/

El Sr. GOMEZ BECERRA contesta que la comisión e sti pertuadldá' 
de lo mismo que dice el Sr. CebaUos, pero que no halla otr» e x f^ q ^ ó ;: 
tnas propia para explicar su concepto y que no ofrezca ías 
cuitados. ■ . -

El Sf. FUENTE HERRERO dice que la idea del Sr. C e b a l f o s - 
expresarse de este modo los que no perteneciendo á la facción JéÚefe 
de nF habiendo ejecutado actos con tendencia á favorecer la causé dft 
D. Cárlos & c.”

El Sr, GOMEZ BECERRA contesta que esa misma Idéala habla pro
puesto el Sr. preopinante en la comisión, y qoe la mayoría no había ac* . 
cedido ni podía; acceder ú que se expresase en el articúlo,. porque era 
preciso probar los actos á que se referia,.

Después de hacer otra ligera observación* el Sr. Armendariz, á que ■ 
contestó el Sr. González (D. Antonio)*, se declaró*eí artículo suficiente*- 
mente discutido , y puesto á votación fue aprobado,.

El Sr. PRESIDENTE anunció- para la sesión de mañana la continúa** , 
clon dé la discusión sobre la propuesta supresión del diezm o, y  demas 
asuntos, levantando la de hoy á iás cuatro^

N O T I C I A S  E X T R A N G E R A S .
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a co stu m b ra n d o  sa lir  e l co rre o  d e  L o n d res  en  d o m in g o ,



no tenemos noticia alguna reciente acerca de la,salud del Rpy 
ele Inglaterra. (Constitutionnel.)

Se dice que el Rey de Inglaterra há escrito al Rey de los 
■•franceses una carta autógrafa felicitándole por el matrimonio 
del duque de Orleans. Otra carta igual ha escrito á S. M. el 
Rey de Prusia. (,Journ. de París.)

ESPAÑA.  
M adrid  29 de Junio. 0

Cuando el Pretendiente abandonó las líneas de Hernani, al 
ser atacado en ellas por nuestro valiente ejército dé manera que 
hubiese deshecho de un golpe las locas esperanzas de aquel omi
noso Príncipe , no varió este precisamente en el momento su 
plan de guerra. De tiempo atrás lo tenia meditado y adoptado 
muy diferente de lo que presentaban sus apariencias. Con estas 
pudo conseguir la reunión de casi todo el ejército al mando del 
conde de Luchana en el extremo rincón de San Sebastian á Irun; 
pero esta ventaja, que sin duda fue considerable para la reali
zación de los planes del rebelde , ni podia alcanzar á asegurar 
su éxito , ni dejar de producir Otras muy interesantes á los de 
los generales de la patria y de la Reina. Un pensamiento domi
nó en el ánimo de D. Carlos, sugerido por su junta directiva 
consultiva de Bayona, y era reducido á invadir con Ja. mjjad, 
mas selecta de su ejército el alto Aragón para llegar á CatalüH: 
ña , reunir en esta la principal fuerza rebelde del paisj páSáf 
con todas al reino de Valencia , donde engrosado cón las ban
das de Cabrera y sus partidarios llegase á componer M pa^erH  
za capaz de apoderarse de aquella capital. Con la importancia 
íisica y moral quede daria esta conquista, veia ya llano éfdlu-, 
so Príncipe el camino hasta Madrid , para asentar su sangrien-, 
to trono sobre las ruinas del que hoy ocupan la beldad, la in(>- 
ccncia y la magnanimidad, ¡ Locas esperanzas á que solo pue
den arrastrar la ciega ambición y el desapoderado frenesí de la,:
enconada venganza ! ¿No pensaba el fanático obcecado que el
Gobierno de la prudente y virtuosa Cristina debia saber sus 
designios, prever sus intentos, y penetrar en el fondo de sus 
esperanzas, y conocer y calcular bien los medios con que echa 
cuenta para realizarlas? ¿De qué le servirán las maquinaciones 
de sus pérfidos agentes secretos, de sus juntas gubernativas clan
destinas, de sus sociedades secretas organizadas bajo diversos y,e 
contrarios títulos y conceptos? ¿ De qué....? Ya lo ha visto. De. 
comprometer su causa, todas sus esperanzas y hasta su misma 
existencia en uña sola jornada á que le condujo la ceguedad de 
su pasión y la lisonja interesada de sus proto-secuaces.

Desengáñense los ilusos, convénzanse de una vez los seduci
dos.».. La nación española quiere un sistema de gobierno libe
ral; lo tiene y lo defenderá contra el poder del mundo: ama, 
adora á la inmortal Reina, á cuya magnanimidad lo debe^ y 
conservará y defenderá el solio de su inocente Hija contra el 
poder del mundo. ElGobiemo de la augusta Cristina vela, sa
be los planes, penetra los designios, conoce los medios dél omi
noso partido de la rebelión; los frustrará todos, los confundirá 
en medio de su mas lisonjera confianza. Los pueblos, las pro
vincias amenazadas de la devastación de las hordas traidoras, és-̂  
tan prevenidos, y las esperan para sepultarlas en el polvo,del. 
territorio que profanen ; y el ejército, el fiel, el invicto, el he¿ 
róico ejército de la patria nada anhela mas que las ocasiones, el 
momento de exterminar á sus enemigos, á los ingratos y espú
reos hijos quer para oprobio de la humanidad, solo se emplean 
en despedazar las entrañas de su propia madre. Unanse los bue
nos españoles , depongan sus rencillas y resentimientos persona
les , abjuren de las doctrinas intolerantes del espíritu de socie
dad ó de partido; sacrifiquen en los altares dé la patria y de la 
libertad sus justas ó injustas quejas, sus fundadas ó infunda
das pretensiones de exclusión; mírense todos como patriotas, to
dos como liberales, todos como españoles, en cuyos pechos ja
mas anidó por mucho tiempo el rencor ni la venganza, to
dos como súbditos imitadores de la generosa, de la magnánima 
Cristina, rodeen todos el trono de Isabel, sigan unidos la ense
ña de la Constitución ; y la Constitución, la libertad, la inde
pendencia y el trono legítimo se salvarán en breve; y el despo
tismo, la barbarie y la usurpación huirán para siempre del sue
lo español.

Dictamen de la comisión de negocios eclesiásticos sobre la 
exposición del cabildo de la iglesia catedral de Toledo, 
le i do en la  sesión del dia 11 del corriente.

La comisión de negocios eclesiásticos ha examinado deteni
damente la exposición que el cabildo de la santa iglesia prima
da de Toledo dirigió á las Cortes en 25 de Abril último, y es
tas resolvieron en la sesión de 26 de Mayo pasase á esta comi
sión para que «la examine y proponga cuanto sea conducente 
para contrariar la doctrina que contiene, neutralizar la ma
lignidad que envuelve, y poner freno á la libertad impropia
mente llamada cristiana con que está concebida aquella exposi
ción reverente.” Tales son los términos de la proposición del se
ñor García Blanco, que las Cortes se sirvieron aprobar en dicha 
sesión.

La representación del cabildo de Toledo pudiera con propie
dad llamarse una nueva edición de la famosa pastoral del ar
zobispo de Valencia D. F. Veremundo Arias y Tejeiro,de la cé
lebre, exposición del general de capuchinos dirigida á las Cortes, 
y de otros escritos de igual naturaleza que se publicaron en el 
año de 1820 para contrariar las saludables reformas de los insti
tutos religiosos , de diezmos, arreglo de'l clero y otras de que sé 
ocupaban aquellas Cortes. Dicha exposición está apoyada en los 
mismos falsos principios y doctrinas erróneas de la Monarquía 
universal de los papas^desu monstruosa jurisdicción de las dos 
espadas, independencia absoluta de la Iglesia , aun en lp tempo
ral, de los príncipes seculares. Tiene la misma tendencia á la anar
quía y subversión, y se sirve para conseguirlo de los mismos 
medios de negar á la nación reunida en Cortes la facultad de 
ocuparse de dichos objetos, que tanto influyen en el bienestar de 
la sociedad; y á los fieles la obligación de obedecer sus resolu
ciones, perturbando de este modo, ó al menos intentando per
turbar las conciencias, y amenazando en tono profético con un 
chana que en vano se provoca , y á que. se. parece apelar en últi- 
ntó instancia, y que no es de temer deja sensatez, ilustración y 
¿órida piedad del pueblo español.

Para demostrar la justicia y exactitud de esta calificación, 
por mas severa que á primera vista puede parecer, la comisión

no necesita hacer grandes esfuerzos; la basta presentar un lige
ro extracto de la misma exposición , podiendo asegurar que no 
se hallará en toda ella página ninguna ni período que no con- 
téngá los mismos principios y ño indique el mismo designio. 
Empieza esta diciendo el cabildo ”que haria traición á los deberes 
que te imponen la causa de Dios y de la religión, y lá de todos 
los españoles, Si no manifestase con libertad cristiana sus sentimien
tos al ilustre Congreso nacional sobre una medida que en so con
cepto no solo ataca directa mente; la autoridad de la iglesia , que 
recibió de sti divino fundador J. C ., sino que va á producir inde-* 
fectiblemente en este reino la ruina de la religión y al mismo 
tiempo la de la nación ; y .que por consiguiente debe considerar
se por anti-reiigiosa * anti-económica y anti-política.’L

Por esta muestra que puede considerarse como el tenia ó epí
grafe de la éxpoisicióq,. d^be inferirse el resto de eljá,. Efectiva
mente, d es p ues; d e a nal i za r enías páginas 4.a y 5.a.-Ja memoria 
dél SiS Ministro fié ■ Hacienda sobre diezmos , leida en las Cor tes 
erida sesión W  i f 'd e  Febréro último, dice el cabildo dé Toledo 
en la página 'Q con'una aifecfada modestia. : nqué temiendo mo
lestar demasiado la atención del ilustre Congreso se concretará á 
las bbsérv aciones1' mas precisas * para hacer ver la justiéiá y Je -. 
g lf^n id ^ .^ Ja in sliln c io ^  fiejps diurnos;; cpie l|s.Córt^"tras
pasaría iviía; 'hne^: de.j^us;,atribuciones-si, jo.qúe qo.es;tde esperar:/ 
de su W igioádad Jprocediesen ̂  la sucesiónn de, ellos * y á Ia > 
joéupácioñ Ws B i e T a  T ^ l e i i e l  clet̂ ô : qtñe lejos; ^
jresjul tar fl,pueblo iespañQl'iv^gñna' venta jas qpqise' slj po
nen en la memoria, produciria lasbmas funestas consecuencias á 
:láreligión'y ál-Estadót” • ' ;;
* L a corrí i si o ñ se. y é '¿tí K ñecesí3ad  dé ^eclar^r.qü^^éa 'cqal i 
¡fuere la opinión ápdívidual >3e sofae lá g ra -
Ve: cuestión dé lós^diezmos* no  es su 'ánim o prejuzgarkr;' ltt deja • 
jnfégrá á te sabidiilía-y  ̂ é l i lk r a c S c ^  
h a :recibid(jiesté"encar^ ni se creerá^ con i&s'íü^RS*¿qúpci 
tos y  datas necesarios para desém penarlo dehidam eo te i; asLes- que-  
no!siirÍpugnárá lá ópinioiv qñe e lcab ildo  dé Toledo 
¿ojíré esW m ateria  ̂ sirio lós J)rtiicjpiós érróñébs en:'^ ó e ja . 
in tentando probar ún origen d iv in o , y  «Jos funestas y  f^Úas:con^ 
secuencias que deduce, como se acaba de v é r, d e  qtie lá^^Górtes 
bdpnéde m ocuparse de ella sin t  ráspásárJ loá límites dfe |ú s  a tr i
buciones y sin, causar la  ru in a  d e ja  religión y  'el Ésfaüo., ¡

Buscando el cabildo de Toledo en la página 7.* de su expo
sición el orígett del diezmo eclesiástico , cree encontrarlo erija  
misma cñná . del inundo, en el sacrificio de'Caiñ y . Aj>él, que 
solo fue un acto expo ítáneo, una ofrenda voluntaria á Dios e a , 
reconocimiento de su supremo dominio. Lo cree encontrar tam
bién en la ofrénda de pan y vino que hizo Abraham á Melchisé- 
dech,y en las décimas reservadas en el Lev í tico á la7 tribu sacer
dotal de Leví; y cree ver en estos precedentes de la Jey natural 
y de la ley escrita , tina prueba irrefragable de-qué los diézmos, 
tal cqal han llegado a nue>trbs dias, los ha éf t^déB|8|x‘I)ibs, y
de consiguiente son dé derecbpídiyinq.., : . : <í.

El cabildo de Toledo debja saber que el pueblo hebreo fue un 
Original imposible  ̂&e éopiar; qúê ñ̂o pudo servir ñj^^há^érxidp 
de regla y norma, á ntngun oteo ppéblp antiguo ni' moderno; 
pn pueblo á quien el,mismo Dios condujo como por la. ma
ño suspendiendo el curáo ordinário de las léyes áe Já patú^ 
faleza; un pueblo á qolen (alimei^ó, yjstió y éaÍzó! mijágro- 
samente por . espacio Me muchos • anos;; 1 que Uamó.-párticu lár- 
inente pueblo s u y o y  »á¡ quien dió un código «ivil:y  lqna ley1 
agraria. Más habiéúdo "destinado éxclnsiváméñté pára 'réjércer 
el culto ía familia Ó fríbddé Levii y  exclñidq a e j á  del repar
to de las tierras que hizo éntre las otras once tribus , proveyó 
con suma equidad á lá Subsistencia dé lósLevitas imponiendo á 
las tribus beneficiadas te Obligación de contribuirle con las déci
mas. De lo que resultaque este precepto jegaífue unaqusta:com- 
pensacion á la tribu sacerdotal de Lev í , y un a parte ̂ in tegra n te 
y como el comploinentO dé dé la l ^  ágraria de lbs jüdios. P  
todo esto cayó con Wr i Sa í gog . a"ÑÍQfséJ ' / Fu . ^  ley de tran
sición, y ya pasó; era sombra y figura que desapareció á la veni
da de la realidad y dé la verdad, al restablecimiento^ d'el cristia
nismo. De consiguiente la comisión lo répité',-‘ñ r '‘él'puéblb he
breo ni sus leyes han podido servir, ni de hecho han servido de 
modelo á ninguna nación ni pueblo antiguo: n i  moderno , y mu
cho menos despúes del establecimiento deV cristianismo.

De lo dicho se infiere cuán falsas son, absurdas y sumamen
te peligrosas para la religión, é iniuriosas á su divino autor, 
las consecuencias que el cabildo .de Toledo presenta en la página . 
9.a de su exposición. ctDé todo esto se deduce necesariamente, que 
siendo el mismo Dios el autor de la ley de los diezmos en el an
tiguo testamento, y habiéndole impuesto exclusivamente á la 
clase agricultora, eximiendo á los demás de pagarlos; y no dife
renciándose estos esencialmente Je los que se pagan en Ja  nueva 
ley, ni en la cantidad, ni en el modo, ni en los fines, debemos 
convenir en que este gravámen no ha adolecido ni adolece de 
los vicios que se le impiitan; porque si méreciesé la horrorosa 
nota de enorme, cruel, inhumano é injusto, y dé contrario á 
todos los buenos principios de política y de economía , y á los 
progresos de la agricultura y de la industria, con que se le ca
lifica en la citada memoria, era forzoso dsecir que el mismo Dios, 
que es la sabiduría y la justicia por esencia, había sido cruel,: 
inhumano é injusto en el hecho de imponer á los israelitas esta 
carga; que ignoraba los principios de política y dé economía , y 
que* no entendía de agricultura y de industria; lo que no pue
de pronunciarse sin la mas execrable blasfemia.” Y en la página 
41 añade. tcQue los diezmos no pueden ser perjudiciales á la in
dustria y agricultura, porque los estableció Dios, que sabe de 
agricultura é industria mucho mas que todos los hombres.”

Estas consecuencias podrían tener fuerza en boca de un ju
dío durante la antigua ley; pero después de abolida aquélla, 
proferidas por cristianos, y lo que es mas, por caríónigos de 
un cabildo primado, es el colmo de la ignorancia ó de lá te^ 
meridad. Vea el cabildo de Toledo adonde nos conduciria su 
mala lógica, y qué armas tan terribles no prestaría á los enemi
gos de nuestra creencia , que por fortuna tiene defensores mas 
doctos y sistemas y medios de defensa mas racionales y convin
centes. -

Por ]o demas, que los diezmos son de Dios, porque los fru
tos los da^Dios y se los reserva en señal de su supremo dominio, 
y otras frases de esta especie , son palabras huecas y vacías de 
sentido. Para Dios no hay esas especialidades qué le atribuye 
nuestra ignorancia ,y  que mas bien designan nuestra pequenez 
que su grandeza. Lo mismo produce Dios los frutos deja  tier
ra qué las aves y los peces, las piedras y métales: todó' lo que" 
existeés .obra de su mano liberal , y nosotros le debamos hasfa ef 
aliép to qué respiramos sin reservarse nada para sLEl dispeusa- 
dor dé todos los bienes de nada necesita , ni exige de loa morta

les mas que el que observen su ley de caridad y amor; que -ean 
justos y benéficos. ' - • ,V

El cabildo de Toledo en lá página 9.a halla otra prueba á fa- 
, vor de los diezmos: nuna Jnstitucion tan sagrada y tan anti
gua , en que ufue reconocida y practicada. Coú toda, escrupulo
sidad hasta por las naciones' idólatras en4ftsequio de sus  ̂falsos 
Dioses; pues consta (dice) de la historia profana, que estuvo eu 
puntual observancia por ley especial entre los egipcios, griegos, 
romanos y atenienses.” Sin contestar ahora esa puntual obser
vancia , que tal vez seria difícil probar al cabildo, cuando no le 
debemos creer rntiy versado en la historia antigua, al vér cómo 
suj3one los griegos y  los atenienses tan distintos entre sí comot 
los'egipcios y romanos, no se puede admitirla consecuencia que 
saca en la págifia 10: «Tal fue en todos tiempos la persuasión 
ñáturál deí género humano de que.este tributo era un home
naje debido al Ser supremo.” Sin detenerse la comisión en la 
consideración de que fue muy fácil “por el roce y comunica-1 
cion de los judípx.con los egipcios y griegos, y posteriormente • 
con los romanos, el; haberse tomado de aquellos alguna, de.sus 

:prácticas y costumbres; ñi tampoco en la de qué un tributo pa» 
ígádo en obsequio de los falsos dioses no es* muy buen préce- 
|dente para, establecer el 'culto del yerdádero Dios,; .éstos hechos 
fpor probar demasiado nada prueban a favor de la opiniqu del; 
fcabildo de Toledo sinó una verdad que destruye todo sü falso 
•edificio. .En el origen de las sociedades, y aüñ en las edades 
^primeras, los pueblos fueron necesariamente pastores y agricul- 
Jores, site ©tro género de industria que laque cada familia ejer-r 
f c i t é i ' f f i p para proveer grpseráménte á sus e¿cásás néce- J 
>íidáde  ̂^sip éonoger,apenas la moneda, que; era sumamente es- 
fcasa, y lo día sido hasta casi Nuestrosr d ias. L ra , pues, de ab- 
^ótuta necesidad que las éar^ás (públiéás, sagradas ó profanas i 

^á^f^ciéijéu'.'del' u n i c o ^ p ó | i b í e ,  ^  Ja única especiepir- 
fcuíauiej;;animales domésticos y .frutos*? Del mismo, modo que si 
liubiera podido existir una tribu, un pueblo’primitivoj corn— 

precisión hubierán págíadb Sús tr ib u -.
Íó$, con artefactos. v- ^

s iSiguiendo ehcabildonde Toledo la historia de dos diezmos  ̂
ílegá^pór fin#val establecimiénto dél ciJstiáhismo ; y si ̂ fiién/éoñ- 
fiesa, pág.^' X0 ¡ lo qjue no es. poco confesar para et caíjiido, ;' 
hque no. se>encuentra en eb Evangelio la ley de pagarlos ,-y que : 
tampoco consta qî B los apóstoles im pusiesen este precepto y aña
de : pero también lp es qué no le derogaron  ̂ y que, é^tuyo sin 
observancia y como suspendida ía exacción y pago de este tri
buto porque no la hacían necesaria los superabundantes dona- > 
ti vos y oblaciones de Jos fieles, y por otra parte no se podia - 
poner en práctica á causa de las. crueles persecuciones de los f 
Emperadores gentiles. Mas apenas (continúa págv, 11) la Iglesia 
se vió libre de ellas por J a  paz y conversión de Constantino, ; 
se fue introduciendo la costumbre de pagar los diezmos en mu
chas partes > ya por disposición de varios concilios provincia
les ¿ ya por la doctrina de varios santos padres, fundándose en 
el precepto divino dél antigñó testáméntó.”- (Ye continuará.) i ■

T odos los em pleados jubilados y cesantes, procedentes de ñas  
Pficinas generales.de.administracion m ilitar , ê̂  presentarán êl 
domingo próximo 2 de J u lio  á las doce eñ púnfó'r déL¿ diayéñ la  
Secretaría f e  la tmsihá inténdeñeia genefá 1 á prekar eJ j Jram en¿^
n ̂  J^pañolsegnn f̂equa^
|°bre el particiilar e&feá prevéuido^n Réaies órdenes. ¿ f

PROVIDENCIAS JUDICIALES
; ; Á  consecuencia^ de á rd ea  de la  dirección generar de R en tas y  en 

providencia, del Sr. interieiente subde.egádo fei<éntás de e s ú  
provincia, a e  pubiica la  ven ta  en subasta de 4200 resm ááde pábei de dós ‘ 
pellos ,taladrador que existen en los á l maceñés dé'la fábrica de esta cor- ' 
(te com o sobrantes del codsumo dé las p rovin cias, bajo las cóndicibúes ;

las muestras de dicho papel se pondrán de m áñ ifi^ rd  éñ Ú  % |- f 
Criba nía m ayqrd eíR éntas á  las personas q ü é  quieran báC e r  p rbpoisic 1 oh ‘ 
Oes en el término días contado^ d esfe  s'd'pinJliváeíon eh ' tk^írcé^ ' 
t a , adyirtiéadose que el rem ate se  eelébrará>el dia"det su veriéiin ieñ fó1  ̂
ó ai siguiente siendO;feriado,ídesde-Jas^^dóee^^^las dós deJa tárde éñ í o f J 
estrados-de. laJnt;endencia* • * . : <
r — En virtud de una del Sr. D. Juan José Rodríguez Valdeosera, máglstradó ■’ 
honorario y juez de primera instancia de está v illa , y éscribánía del nú- 1 • 
mero de D. Francisco Antero Casado, se ha señalado para junta general 
qe acreedores,á ios bienes quedados por failecim iento dé D. fó m ás G ó
mez Duran, vecino que fue de esta co rte , el domingo 9 de Julio p ró xi- ' 
m q á las nueve de su mañana en la audiencia de S. S ., sítá^eri é l piso 
bajo de la audiencia territorial en que estuvo el repeso de corte. Lo óüé ■ 
se anuncia para conocim iento y concurrencia de los acreedóres é in te -  T 
resados, . •- v; : • }: .
-  - A  instancia de D. - N icolás To m elen ,,  vecino, de está éórté , áctiíál 
dueño de una casa sita en ella y  su calle de S.; V icente’, nüni. 18 a n ti— 
gu o, y 29 nuevo , dé la manzana 4 5 2 ; y en Virtud de providencia cíél * 
Sr. D. Manuel Luceño , juez de primera instancia de está H. V i l l a , r e 
frendada del escribano d’el..número en--te’-misniá‘'^ ;^ ó iÉ a i;t e 'r la '^ a » r i-  . 
que, se cita  llama y emplaza á los parientes1 d sudésóres le^ítimos de Doii * 
Sebastian Hurtado,, veedor que fué de lásobrás deS. M.‘, y últim o posfeidor 
del capital de un censo perpétuo y su renta un ducado anu al, para qué 5 
dentro del preciso término de ij; dias, contados desde la publicación dé ’ 
este anuncio en la Gaceta de esta-capitalase presenten en dicho jju¿ga— ’ 
do,y escribanía con da escritura de im posicipñ de dicho censo , ó docú - 
mento que lo acredite y  proceder á sü redención como está preveñidoL 
en la inteligencia que de no verilearlo trascurrido que sea dicho té r— ’ 
mino se procederá á lo que haya lugar. ’

el Pres€nte se c ita ; llama y emplaza á JoséSam per M oran, na
tural de A lica n te , soltero , de 23 años de edad, de oficio tratánté éo  ' 
pescados, para que en é l  preciso término de 15 üiás j coátadós desdé la 
fecha de este anuncio, se présente*en la cárcel nacional d e.co rte á  disv̂  1 
posición del Sr. D* BenitofSerranb y A liaga , juez de primera instancia 
de esta ca p ita l, para oir. la sentencia que ha de pronuaCtárise eh la c á u - ;  
sa que se le sigue en el juzgado de dicho señor y escribanía del n d ín e- x 
ro del crimen de D. José Diez Cabria ,, por la herida causada á  M án fe la J  
G u illó , d e  lá que falleció!, bajo apercibim iento qué de nó hacerlo se “fa -  
llará en su ausencia y rebeldía y le parará el perjuicio qué haya iúgár*^ 
Citándose igualm ente á su fiador José S ellés, que se halla áüsétité dé^ 
esta c o rte , para que en el caso de qüe aquel nó lo verifique en é l t é f -  ' 
mino fijado, le presente él mismo según está obligado, tó jo  de iguál 
apercibim iento. : ••

TEATROS. PRINCIPE A las ocho y media de la noche. Se dará principio.
con una sinfonía á toda orquesta. A continüacióli se ejfé-̂  
catará; el drama én qüatroi mM
cinco ¡cuadroŝ  titulado, J 'j; i* w ****
A - i r . :. E L |j0 ^ í |& I e K Ó .  ♦; «5?;t i?, c.0

? Termiiitándpse ía funjqiqja con taile ?? *


